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ces es un acto de recouocimiento; ya tras
cribiéndo'.e literahnente, y entonces es una. 
copia (1). 

¡. !.-ACTAS DE RECONOCIMl~NTO, 

SUMARIO. 

782. Fé de estas actas segun rmmn. 
783. Doctiiua rigurosa. nd1¡1itida por loa autores an

tiguos. 
784. Qué os lo quo tioue clo e:rngera.da. 
785. Qué debo euteucforie pM relátnr el te11or 6 con

tenido. 
ii6. Escepcion á. la regla. 
787. Casos en q11e oompreutlo ma~ el título primor-

dial. 
1ee. Casos en quo cout,ione menos, 
789. Código ·sardo. 
790. La. reglo. no tiene aplicaoion en materia mcr

oa.ntil. 
791. ¿Quid en mateüa de Rervidnmhrofl.1 

782. La confesion escrita, así como l!I 
confesion oral '(,ut. 1456) debe haceq)'.8n<t 
fé contra su autor. Si, pues, solo so con
sultara la razon sobre el valor de las 11etas 
de reconocimiento, no se mcilaria en de
cidfr que, con tal que se ,ea eu ellas cla
ramente enunciada la intenciou clo m11utc
ner .ja fuerza ele una cleclaracion preexis
tente, deben tener la misma fé que el títu
lo primordial. Y no obstante, el Código 
autoriza la. doctrina de a11tignos intérpre
tes, segun la cual, no equivale = solo re
oonocimiento al título primordial. 

783. Esta doct1·ina se ha fondado, como 
sucedia antiguamente con frecuencia,· en 
una decision particnla1· ele! derecho roma
no que ha llegado á generalízllrse. Justi
niano babia decirlido, en favor de la liber
tad, que no bastaba un solo reconocimien
to para acreditar la cualidad de siervo de 
la gleba: Sancimus (l. 22, C6cl. pr. de agria. 
et censit.) solam confessionem velaliam qitam
cumque scriptumm ad hoc minime suffecere. 
neo adsQriptitiam conditionem cuiquam in/er
re, sed debere hitj!ls modi scripturam aliqitod 
advenire adjutor·ii.m,- quatenus, vel ex publi
ci censu., adjectione, vel aliis legitimis rnodis 
talis soriptitra adjuvetu1·. Autores de gran 

l. En la misma paite de su Cnmentarfo sobre la cos
tumbre de Pa.rfa tft. 1?, ~- 8] t1á Dumoulin sus esp!á
naciones mas estensas ll.Obre lns actas de ro.tloaocimiento 
y sobre las copias. 

crédito, especialmente Bartola, han dedu
cido de este texto, que una simple acta de 
rec;onocin,ient.o no constituye prueba sufi
ciente. Es verdad qua los romanistas mas 
exactoR, tales como 01 presidente Favre, 
hicieron observ,1.1: que la confütucion de 
J ustinfauo no era a.plicable sino al estado 
ele las personas, y que, de derecho comun, 
la oonfellion es la )Dejar de las prneba!I: In
te'/ligo de •homagio per&onali,' nam si de rei 
conditione age>'etur, 1mica reoognitiosu.ffeceret 
(Feber ad Cod., lib. VII, tít. XI, def. 19.) 
Domino pcedii licet et sua con/ essione et enun
ciatione probatÍúnem adversario prcebere,' nu-
lla enim fortior proba:tio est, quam qitre'fil 
per confessionem partís (ibid., lib. IV, tít. 
XVI, def. 10.) Los canonistas, con el ob
jeto, á lo que parece, de revocar indirecta
mente l,1s c.oucesiones hechas demasiado 
fácilmente por los Sllpe,·iores eclesüfoti, 
e0s (1), introclnjeron una distinoion entre• 
la confrrnrn,cion simple, in forma bon·1m'lmi, 
~ la cual se aplicalJa la constitucion ele Jus• 
tiniano, y la canfirmacion in.formaspeciali, 
que eqni,alia al título p1•imordial. Hacíase 
el reconocimiento informa speciali, cuando 
rleclarabn: el firmante obrar con pleno co• 
nacimiento ele causa, ex certa. scientia. Y 
tambien se terminaba exigiendo, por temor 
de que estas últimas espresiones llegaran ' 
:í ser ellas mismas de estilo, que todo el 
tenor del acta precedoute se hallase inser-
to en el acta cle confirmacion, de modo que 
no quedase duda alguna. Dumoulin era un 
talento sobrado juicioso para no reconocer 
el verdadero carí\cter do las actas de recO• 
nocimiento. El título nuevo no debe, sin 
duda alguna, agravar la obligacion, y en 
este sentido, es siempre verdadero decir: 
Confirmatio nihil dat novi,· pero tie]!e fuer· 
za p1·obatoria. Por eso, suponiendo Dn· 
monliu una acta ele reconocimiento otorga- • 
da por ante notario, dice pósitivamente: 
"Bimplex titulus novus non est disposito
"rius, sed declaratorius suu probutorius .... 
"ne¿ aliqnid ele no,o, inducit circa subs· 
"tantiam obligationis, sed bene circa quro· 
"clam extrínseca et accidentalia, videlicet 

l. Plledo con~ultaT8G ::;obre eSto· punto el informe 26 
de D' A.guess:ea.u. 
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"circa probationem et vim executivam; et 
"sic hujusmodi titnlus duo tantnm operatur; 
"primo coniessíouem et pro.bationem re
,, cognoscentis, secundo viu guarentigiam." 
(Ogrn. sobre le, cost. de Paris, tít. I, §, 18, 
núm.19.) Tambien reproduce, relativamen
te lÍ las conce:,ionfls feudales (ibfrl., §, 8, 
núm, 87), la distincion enke la confirma
cion simple y la coufirmacion ·in forma 
speaiali. Y en esta iuateria, debe r€cono
cerse, que la distincion estaba bastante con
forme con el espíritu ele la constituciou de 
J ustiniano. ¿Pero hasta qué punto este ju
risconsulto, cuya claridad está léjos de i,gua
lnr ,í sn profundidad, ha generalizado esta 
cloctriua? Esto es lo difícil de decidir; por
que por una parte, s~ halla en su Co111éii
tario sobrs la costumbre de PO//'Ís, y en su 
tratiido Cont?'lwtuu,n et usuraritm' (núm, 
210), numerosos paso.ges. en que atribuye 
al reconocimiento la forma de la confesion, 
sin hacer reserva alouna; por otra parte, " . 
remite, en este mismo tratado (núm. 210) 
á la doctrina anteriormente espuesta sobre 
la costumbro de París, Desgraciadamente 
Pothier ( ObVg., núm. 778) comprendi6 á 
Dumouliu (1) en el senticlo mas restrictivo, 
y su opinion ha pasado al Código . 

"to no dispensan de la presentacion ele! tí
" tnlo primordial, á menos que no se relate 
'especialmente su tenor." 

784. Para justificar esta proposicion, el 
relator del Tribunado ha dicho, que "las 
actas .rlc reconoci)lliento no se han hecho 
cou la intcncion de contmtar, puesto qtte 
sn objeto no era otro que recordar una obli:' 
gacion ya eristente.11 Todo lo que es per
miticlo declirnir ele aquí, es, que el acta 6 
escritura ele reconocimiento, como una co
pia, clebe presumirse que reproduce ~l ti
tulo ó documento primitivo; y que si hay 
alguna diferencia entre ambas, debe presu
mirse que proviene de error. Mas ¿por qué 
no admitir en todos los casos, las actas de 
reconouimieuto, como las copias en forma, 
para reemplazar el título original, cuando 
se ha perdiclo? En último resultado, el re
conocimiento debe rac10nalmente hace1· fé 
ele una obligttcion preexistente, mientras no 
aparezca lo contrario. Este no es mas qué 
uua forma ele la confesion, ¿y por qué ha, 
bia de tener menos fuerza la. oonfesion es
crita que una confesion verbal, respecto de 
la existencia clol título primordial? En vano 
se dínx, con un jurisconsulto siempre dis• 
puesto á tomar la defensa~ de los redacto
res de nuestros Código~ (M. Demante, Pro
grama. tom. ill, núm. 819), que puede ha
berse sbrprenclido á la ignorancia ó arran
cado ií la debilidad un simple reconocimien
to sin la esplicaeimt de las causas que hall 
producido la deuda, y que tal vez tambien 
la misma deuda reconocida, ha debido ex-

Antes de haberse autorizado ¡\or el art. 
1337 de1 Código Napoleon esta, opinion, 
¿babia ya prevalecido en la antigua juris
prudencia? El !l'ibunal de París ha dado 
sobre este punto dos sentencias en sentido 
inverso, la una el 30 de Enero, y la otra el 
14 de Agosto de 1818. Si consultamos :í los 
autores antiguos, vemos que están lejos de 
rnproducir la doctrina atribuida á Dumou
lin. "Es la opinion mas comnu entre los 
intérpretes,' 1 dice Henrys (lib. ill, cap. II, 
cuestion P) "que basta un solo reconoci
" miento, si está asisticlo pornlgunos admi
" nículos, 6 si estd. seguido de la posesion.' 1 

(V. tambien Roussee.ud de Lacombe, Ji,-
1·ispr·udencio, civil, y! Reconnaissance. 

tinguirse sin que se haya P_en~ado en hac~r 
suprimir todoS' los reconocumentos: El pri
mero de estos motivos, pl'Opeudena á ha
cer relatar la sustancia ele la obligacion con
signada por el título primitivo, como lo exi
ge la ley respecto ele las actas de con~rma
cion (Cóel. Nap., art.1338), pern de nrngun 
modo n hacer reproducir este titulo por 
completo. En cuanto á la suposicion de que 
se hubiera clescuiclado retirar los reoóno• 
cimientos despues de la liberacion del deu
dor, uos parece muy grat~ito, p_orque sien
do necesariamente esta hberamon mas re
ciente que la const.itucion de la cleuda, la 

Como quiera que sea, el art. 1337 del 
-Código, dice: "Las actas de reconocimien-

1. Toullier que ha elucidado perfectamente (!i::ta. mn.· 
teria. (tomo X núm. 315 y sigs.) piensa que Dumoulin 
ha disfinguidJ siempre entre las confinnacione:s ae in• 
vestiduras y los reconoojmientos propio.mente dichos¡ 
pero esta d15tincion no nos ba pa._reeido resaltar con cla• 
ridad de las esplmMione& di este sl\bio juri,con,nlto. 
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pétdida del líi ulo primorclial es mucho mas 
probab:e que la del título consignanclo la 
liberncio11. En suma, hubiémmos compren
dido, que se hubiera exigido ciertas condi
ciones para que el acta de reconocimiento 
ptleÍiera reemplazar al título p1·imordial, y 
en este sentido, el sistema de confirmacion , 

1101•, no es reproducirlo. Y la relaciou espr
cial parece tambieu una trnduccion del re
conocimiento. ccirta et specifica de que habla 
Dumoulin. En último resultado, las actas 
de reconocimiento no s011 copias, y el r~.ln
tor ele! Tribunado dice con razon que estas 
actas, "sin volver tÍ traz~r entera é idénti
" camente todo lo que se hallaba contenido 
"en una acta precedente, recuerda u, uo obs
" tan te, esta acta." Es, pues, conformarse 

tal como lo enseñaba Dumoulin, podía con
cebirse, Pero es avanmr demasiado exigir 
la presentacion, y si no puede obtenerse, la 
reprocluccion del títu!,, primordial. Sin em
bargo, la ley es positiva, la simple acta de 
1·:conocimien to en el sistema del Código, no 
trnne ya utilidad sino · para interrumpir la 
prescripcion (íbicl.. art. 2263). 

con el espíritu ele! legislador, entender por 
el tenor del acoa las concliciones constituti
vas de la convencion, clara y distintamente 
articuladas. ¿Qné se ha querido en defini
tiva, exigiendo esta menciou? Prevenir el 
peligro ele que se hicieran confirmaciones 
sin conocimiento de cansa, ele antiguas con
cesiones. P~es, bie11, este peligro no existe. 
en cuanto se hallan reproducidas las dispo: 
siciones sustanciales del acta primordial. 
El tribunal ele casa.cion (sent. deneg. de 11 
de J tmio. ele 1833), ha entrado en esta vía, 
COJlsielemnclo como un título el,; reconoci
miento suficiente la providencia de llll cou
sejo providencial que recordaba la dis¡,osi
cion de un antiguo título 6 documeeito, ha
ciendo coocesion de derechos sobre un bos
que, pero sin comprender, la copia textual. 
Finalmente, pueden l.os tribunales decidir 
siemrre <;le hecho como el tribunal de Pan 
por sentencia de 14 de Agosto do 1828 sos
teoicln en casacion el 29 de Enero de Í829 

' que el neta intitulada ele reconocimiento 
tenia menos poi• objeto reconocer que sus
tituir el primer título, cuya preseutacion nó 
podría en su consecuencia exigirse, puesto 
qne no hity mas que aplicar aqní los priu
cipios de la novacion. 

786. El Código N apoleor, despnes ele ha
ber tomado á Pol,hier Ji; regla, le toma una 
escepcion, sacada igualmente de la antigui 
doctrina sobre las confirm1cfones ele las in
vestiduras. 

785. ¿Qué debe entenderse por esta exi
gencia de la ley, que el teno1' del título pri. 
mo_rdial sea especialmente relatado? Segun la 
ºP"ílº.ll comun, debería reproducirse casi 
literalmente el texto del acta primitiva, y 
esto es,lo que parece resultar ele un pasaje 
de Dumoulin ( Gost. de Pa,,is, tit. II, §. 8, 
n.iím. 89), en que se supone una reprocluc
mon_ completa: enarratio loto tenore confir
m,;it,. Este pasage es tambien al que Po
thier se ha atenido esclnsivame11te. l'ero si 
se QStudi11, en su conjunto J as esplanac_iones 
(le Pnmougnt se vé que eslá lejos de exigir 
la eompleta reproel.tccion del acta primÚi
'rn; lo-cual seria m11y poco puesto en razon. 
Bas!v. que el reco~ocimiento cont~)lga fa 
SJstancia ele] acta ptimitiva: contineai.et spe
c,i/ieet saltem substantia,lia act?.tS (ibid., núm. 
921 ... . )' si renovatio esset indetwmiriata, ni
'.iil .operarctu,· (ibid., núm. 98). Este grnn 
¡unsconsnlto nos dá él mismo tlll ejemplo 
<le un reconocimiento ·informci speciali, en 
estos términos: Sicut p1 ailecesso,, nos/e,· .. . , 
¡,ra!decessorí tuo Qoncessit talem i·em in Jfun
dum, ita et nos co11cedimus. Hay mucha dis
tancia de esto ,í una reproduccion literal de 
la primera concesion. Solamente es necesa
r(o, qu~ ~l reconocimiento sea certa et s_pe
cifica (,bul,.J, lo cual no es otra cosa que la 
aplicacion ele los principios generales sobre 
la confesion. , 

El texto del Código, ¿es ba~tante preciso 
pata escluir In, aplicacion á nuestro derecho 
de esta doctrina tan racfonal? Relatai· el te-

Sin embargo, añade el art. 1337, ''Si hu
" hiera muchos reconooimienfos ,cónformes, 
"sostenidos por la posesion, y uno de los 
"cuales tuviera once años ele fecha, el acree• 
"dor podría quedar dispens[ldo d<l presen• 
"tar el título primordi¡¡,l.11 
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Segun esta disposiciou, el acreedor po
dría solamente quedar dispensado de pre
sentar el título primordial, y era efectiva
mente preciso, segun Pothier (Oblig. núm. 
778), que fuesen las circunstancias favora
bles, y especialmente, que fuei'a muy anti
gno el título primordial. Esta condicion 
llO se menciona por Dumoulin (ibid., núm. 
90), y en el día, no se vacilara jamás en 
pTonunciarse c11 favor del acreecloT, que tie
ne á favor suyo muchos reconocimientos 
sostenidos con una larga posesion, puesto 
que es evidente que es ya clemasiaelo res
tringir á esta hipótesis la fé ele! título de 
i·econocimien to. 

787. La segunda parle de la ·doctrina ele 
Dumoulin y de Pothier sobre las actas de 
reconocimiento es mucho mas racional, ha
biéndola reproducido el art. 1337 eu estos 
términos: 

"Lo que contienen ele mas, que el título 
primordial, 6 lo que hay diferente de éste 
en él, no tiene ningun efecto." 

Efectivamente, no teniendo el acta de re
conodimiellto por objeto crear una nueva 
obligacion, sino consignar una obligacion 
existente (non dispositorii,s, sed declamto
ri?.tS), por el mero hecho de representar el 
título primitivo, lo que contiene ele mas 6 
diferente el titulo de reconocimiento, so re
puta que provie1:o de un error (Pothier, 
Oblig., núm. 779), ámenos que se demues
tre la intencion ele la novacion. En virtud 
de este mismo principio, pasa el vicio del 
título primordial al título ele reconocimien
to, segun lo ha juzgado el tribunal ele casa
cion, el 20 de Octubre de 1808, 

igualmente hacer ejecutorio el título de re· 
conocimiento, aunque no sea susceptible el 
título primordial cleejecucion forzosa (To
lcisa, 5 ele Abril de 1838). , 

788. Es ele notar que ol texto no rehusa 
dar efecto sino ,í lo que contiene de ma11 
el uuc-vo título. Si el nuevo título enuncia, 
por el contrario, 1m crédito menor, se su
poucln\ fácilmente en favor de h1 liberacion 
(O. Nap., art. 1162), que esta euunciacion 
se dirige n reemplazar el primer título, con
forme ,í la volunlad ele las partes, ') pro
ducirá inmetliatamente efecto. Si no ha ha
bido iutenciou de novar el título primor
dial, conserva totla sn fuerza, y la mencion 
ele nua deuda menor es puramente errónea; 
solamente la lprescripcion ele treinta años 
puede reducir la deuda á las proporciones 
fijadas eu el acta de reconocimiento, mien
tras qne la prescripoion no haría adquirir 
al acreedor un escedente de crédito, no re• 
conocicl'o por el acta primordial. Pothier 
(ibid., núm. 780), al permitir al deudor in
vocar la prescripcion en· el caso, en cues
tion, somete esta prescripcion 11 condicio
nes arbitrarias, que poclrian exigirse cuan
do invocara el acreedor un suplemento ele 
crédito, pero que no podrían serlo aquí 
puesto que la prescripcion sé dirige, por el 
contrario, á disminuir el derecho del acree• 
dor. Pothier añade, eu efecto ( núm. 780), 
clespues ele haber renunciado la proposi
·cion, que puede ser de otra suerte, si ha.y 
menos en el reconocimiento que en el pri• 
m~r título. 

Sin embargo, no debertí cousiclerarso co
mo una estension de la obligacion, que se 
deba. atribuir á un error, la estipulacion 
de garantías accesorias, tales como la so
lidaridad, Esta estipulaciou entra en la 
naturaleza de las actas de reconocimiento, 
que, segun la doctrina de Dumouliu, pue
den, sin cambiar de carácter, innovar cfrca 
'qitredam extrinseca et accidenta/da, y espe
cialmente añadir garantías, vim guarenti
giam (ibid,, §. 18, núm. 19). Es, pues, per
.mitido estipular la soliclariclael, y se puede 

"Si hay muchos rnconodmientos con
formes, y que se remontan á, treinta años, 
el acreedor, produciendo el tHulo primor• 
dial, no podrá pretender mas ele lo que se 
contiene en los . reconoci.mientos porque 
se prescribió el esceso. 11 

Se ha hecho observar con razon, que 
Pothier exige arbitr11riamente esta vez mit
clws reconocimientos conformes. El lapso de 
treinta 11ños basta para operar la prescrip
cion, aun cuando no hubiese mas que un 
solo rnconocimiento, cligamos mejor, aun 
~uando no hubiera reconocimiento alguno, , 
si clemlor ju tificaba, reproduciendo car-
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tas de pago, que babia pagado .Jurante 
treinta años una suma inferior á lo que se 
babia estipulado en su origen. 

789. El Código sardo, ilustrado por las 
críticas de que ha sido objeto nuestr~ ?ó
digo sobre este punto, ha vuelto al ulllco 
sistema que reconoce.la razon. "El acta de 
noonocimiento/1 dice el artículo 1450 de 
este Código, "hace prueba contrn el deu
" dor, sus herederos y causa-habientes'. á 
"menos que éstos, por la representac1on 
"del título p1imordial, prueban que ha ha
''bido en el acta de reconocimiento erroró 
"aumento de la deuda primitiva." 

790. La sutil regla sentada por el art. 
1337 del Código Napoleon repugna á la in
terpretacion ámplia y equilati,a que re
quiere la sencillez de las operaciones mer
eanfües. Hállase en armonía por otrn par
la con un· sistema de legislacion fundado 
casi esclusivamente en In prueba escrita. 
En los casos en que se admite ht prueba 
testimoni~l indefinidam~ute, no puede te
uer aplicacion semejante regla; ele donde 
la consecuencia, autorizada por una sen
tencia ele 27 de Diciembre de 1835, que en 
materia clo comercio los jueces tienen un 
poder discrecional para decidir si ha ha
bido reconocimiento vólido de uun deuda 
anterior. 

791. Por otra parte, el deseo ele restrin
gir la trascendencia de una disposicion ver
dademmente exhorbitante, ha hecho ima
ginar una dislincion, mas especiosa que s6-
licla, entre el reconocimiento de una deucla 
y la de un derecho real. Diciendo el art. 
695 del Código Napoleon senc_illamente, que 
el titulo constituti.o de una servidumbre 
puede reemplazarse por un título de reco
nocimiento de la servidumbre emanada del 
propietario del fundo sirviente, segun una 
opinion acreclitada por la doctrina, y s~gui
da tambien por la jurisprndencia del tri
buual de casacion (sent. ele 16 ele Noviem
bre de 1829 y ele 2 de Marzo de 1836), no 
habría luga1· ,í exigir, para el título de 
nconocimiento de la servidumbre, fas con
clicioues especiales dd ,n-l. 1337. Esta opi
. iou nos parece rrfntacla por uua conside-

racion muy sencilla, y es, que las reglas ele! 
Código Napoleon sobre la prueba, aun_que 
colocadas en el titnlo de los contra/03, ngen 
incontestablemente la materia <le los dere
chos reales. Hacer un eximen de estas re
glas para no aplicar 11 los derechos réales 
mas que las que parecieran razonables, ea 
incurrir inevitablemente en la arbitraria, 
dad, ¿Cómo habia de tener efecto la siro· 
ple mencion de un título de i-econocim(Ml_o 
para derogar anticipadamenhi los pnnc1-
pios establecidos ulteriormente so?r~ lo 
que constituye un titulo de reconoc1m10n
to válido? .A.dmitienclo una escepcion para 
las servidumbres, no se podi-ia, sin consul
tár la ley, estender esta derogacion á los 
demás derechos, y por otra parte, rehusar
se á esta estension es incurrir en una ,er
dadera contradiccion _de principios. Aña
damos, finalmente, que la confümacion in 
forma speciali, habiendo sido precisamente 
imaginada paro. las concesiones do dere
chos reales (núm. 783), es bastante singu
lar querer, por el contrario, limÚar á loa 
créditos la aplicacion de est::i regla eapo-
cial. 

La doctrina espuesta por M. l3ounier eu 
esle §. es análoga al es¡>íritu de nn~stras 
disposiciones legales sobre las escnturas 
de reconocimiento, las cuales suelen ser 
mas frecuentes y mas útiles en mat.cria ae 
censos y prestaciones ánuas ú otn s dere
chos perpétuos de cualqui~ra espec~e, pues-, 
to que remontándose los titulas pnmorclrn,
les, por lo comun á épocas muy lejanas, 
~stán espuestos á desaparecer po~ mil ac
cidentes, y que para evitar ~ste rncom-e
nieute, se recurre á fas escnturas do re
conocimiento. 

En el proyecto de C6cligo _civil d_e 1_851 
se contienen sobre esta matena las S1gmen
tes disposiciones: "Para que una escritura 
ele reconocimiento dispense de lo. preseu
tucion del título primordial, debe contener 
sustancialmeute el tenor de este último. 
Lo que contenga de más ó que sea diferen-
te clel título; no surte efecto, tÍ no ser que· 
conste claramente que ha sido otra la yo
Juntad de las partes. El acreedor poclr,\ ser 
dispensado _ele lo.. obligacion_ de pre_sentai· 
el título 1mmordrnl, $1 hubiera vanos re· 
conocimientos ele hecho conformes y soste-

1. 
' 
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nidos por la posesion que basta para ad
quirir por prescripcion:11 art. 1218. 

La intencion de las partes, dice el Sr. 
García Goyena, al otorgar estas escrituras, 
no ha sido la ele contraer una nueva obli
gacion, sino de reconocer la ya existente ti 
virtud de un título primordial; en este, 
pues1 se _ha de buscar la verdadera volun
tad cte las partes y la fuerza y efectos de 
la obligacion. Por lo mismo, es de cargo 
del aéreeclor presentar de nuevo el título 
primordial, si el deudor lo pide, á menos 
que se haya insertado testualmente en la 
escritura de reconocimiento, porque enton
ces equivale esta al título primordial, y na.-
da importaria su pérdida. . 

Se dice que no surtirá efecto lo que con
tenga de más, porque puesto que en la es
critura de reconocimiento no se contrae 
una nueva obligacion, y solo se recuerda la 
que· ya existia por el título primordial, es 
consiguiente caso, ha habido error, que 
aparecerá por el cotejo con el título pri
mordial; y el error es una de las causas de 
nulidad aunque hayan mediado diversos 
reconocimientos. Esta disposicion favore
ce no solo al deudor, sino tambien al acree
dor: la equidad y la justicia son las mismas 
en ambos. En el caso de la escepcion que 
so establece en el artículo citado, dispen
sando al acreedor de lo. obligacion de pre
sentar nuevamente el titulo primordial, si 
lo pide el deudor, se trata de escrituras de 
simple reconocimiento, y en las que no so 
haya insertado testualmente el título pri
mordial. La multiplicidad de ellas, su con
formidad, la antigüedad de la fecha y tan 
largn posesion, hacen ele esta escepcion un 
dictado de justicia y equidad. El artículo 
dice "podnl," porque no queda disper S&• 
do ipsa jure, como en el caso anterior, sino 
que se deja al prudente arbitrario del juez 
el dispensarle 6 no, atendida la gravedad y 
certeza do las diversas circunstancias. 

En el art. 1212 de dicho proyecto se es
tablece tambien, que no es válido el instru
mento en que se confirma ó ratifica una 
,Jbligacion nula sujeta ,í rescisioa, si no·con
tic :e: 1! Lo. sust.moia do esta obligacion. 
2' La espresion del vicio que d,t lugar á la 
nu'irhcl 6 rescision, y la iutencion de repa
rarlo. Ln rlispuesto en este artículo so 
entiendo• s,,1 perjuicio tlo tercero.-(N. 
de O.) 

¡. II. COPIAS. 

sumnro. 
792. Qui copias pueden tener a.ntorl<lad. 
79S. Fó esciu,in dol título ori¡¡inal. 

704 .. Suus respocto de las netas del estado ciril. 
795. RespBCto do Ins exploit, d'huissier [ 11 
796. Fé decreciento de las· copia~. 
797. Primeras copias. 
798. Copias quo se les asimilan. 
799. Copias cuy& fü depende do su 11.ntigüodad. 
800. Copias que no sirrou mas qnc de principio de 

pruebn. 
801. Copio.a do oopitJ,~. 
802. (knno deben sncnrso lns copinll, 
803, Compulsorio, • 
804. Casos en que se puede invoriir II\ trnufic:ripcion, 
805. ¿Quid respecto del rcgii,trof 
806. ¡Debe cla.rao nui.,; fé á la.~ artn.~ dt>l e:sc-ribtmo· de 

~acioneeT [ huluitr ]. 

792. La necesidad de poner ,t disposi
cion de cada n,,, de las partes un título 
que le permita hacer ,alar sns derechos, 
dejauclo el original en manos del Oficial pu
blico, así como la ven':ija ele multiplicar 
los medios de prueba, tí fin de no poner á 
merced de un accidente los intereses mas 
importantes, han hecho introducir haee lár
go tiempo en nuestro derecho reglas espe
ciales sobre las copins ele las actas autén
ticas. En cuanto ,1 los escritos privados, el 
original solo puede hacer fé, y las copias 
que de él se libren, aun por notarios, no 
tendrán autoridad alguna. Nadie tiene cua
lidad oficial para tr:tscribit· oslos escritos. 
Por otra parto, la repro,\ucciou tlo una ac
ta anténtica por un simple particular, uo 
tendria fé ,ilguna. Xo teucmos, pues, que 
ocuparnos sino de las copias ele actas au
téntic:is libradas por oficiales públicos, ta
les com() los ndtarios y escribanos. 

7n3 . ..-:1 Jcgis!aclor aplica desde luego á 
la prm·b!l. litornl esta Yerdad que recono
cen hi rnzon y la espcriencia, q11e el testi
monio directo debe ser sirmpre. preferirse 
al testimonio indirecto. 

E;lo no es mas que una nplicacion del 
p-riucipio mas gene mi, sobre el cual insisten 

1. Jfo Fram:ia se di\ el nombro d·h1,issicr itl oficial pú 
[¡]i,.,u encargado principahnento de notiticnr los netos de 
jthLicia, diJ <jcr,ntnr lo;; juicio~, et<'. y muchos de lma 
cn ,do.-;, ilaccn el serricio en !ns Yistu~ del tribunal á. que 
p•irtcneccn. En w c11nsccuanria1 los txtJloils d·huinUr 
IJU :-cm mn-1 tjUf' ;,l.1't1)'4 de rrocedimiento libelo.dos en for
ma ll'/;<ll, e,,1:rit Jli ell pape Reilado, y entrogados por ellos 
ú. la parre c;u:l.11 lublando Í\ su persona 6 á unu de los 
tnn-o.;. i':l lwis.úr rioue pue:i Íl oquivaler á nuestro es
cdl.J,\nn rlo fü:tuncione~, y ¡,;us txploits {i los e;:;critos en 
q•11~ i;e consignan la..'I diligencias do notificaciones, citn.
ci<mc:;, embargo:11 ('jemwioncs y demás fi. que ha. lugar. 
No" valdrmnns pue;l:, do la ¡)a!ahm exploit,, e11 la pre
iiCnte trnduccion. por rcferin,e á todos oi-to~ e1-oritos.-
[N. de C.J 
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con razon los jurisconsultos ingleses, que 
es preciso siempre habe1· recurrido al me
jor medio de prueba de que es snsceptib.le 
un asunto (V. tomo I, pág. 308, nota l.) 

"Las copias, dice el nrt. 1334, cu11ndo 
subsiste el título original, 110 hacen fé sino 
de Jo que so contiene en el título, cuya re
presentacion puede siempre exigirse." 

Desde que la parte á quien se opone la 
copia, aun_ la mas en forma, pide, á fin ele 
que se verifique su comprobacion, la pre
sentacion del original, no pueden los jue
ces dispensarse de mandarla, pues no po
dría. autorizar la negativa el temor de re
tardar el curso de la justicia: Semper o_por
tet ostendi originale, dice Dumoulin (Cort. 
de París, tít. 6, p:íg. 8, núm. 32): así Jo ha 
juzgado una sentencfo, ele casaciou ele 15 
de Julio ele 1829. Pero el acta se consicle
m perdida legalmente por el solo hecho ele 
no encontrarse el titulo origina.! en el sitio 
en que debia depositarse. El que produce 
la. copia, no eshí oblig,iclo IÍ producir la 
prueba del acontecimiento que ha ocasio
nado la. pérdida. ele! original (Sent. cloneg. 
de 10 de Noviembre ele 1830). 

794. Los estractos de los registros del 
elitado civil tienen mas autoritlad. La fé 
que se les a.tribuye, cuando se han librado 
conforme el los registros (C. Nap., art, 45) se 
entiende genemlmente en el sentido, no de 
que sea preciso justificar su conformidad 
con los registros, Jo cual obligaría á la tras
lacion perpétu11 de estos preciosos docu
mentos, sino en el sentido de que, cuando 
se declare que so han entregado conformes, 
segun la fórmula usada, debe presumirse 
la. conformidad. La parte contmria puede 
pretender que no existe esta conformidad 

' pero á ella. corresponde hacer su prueba 
presentando un nuevo estracto, Jo cual clo.
rá Jugar á ordenar la procluccion ele los re
gistros si hay desacuerdo entl'e los diver
sos estractos presentados (Bourges, 17 ele 
Febrero ele 1841). La opinion contraria 
profesada por nuestros autores, tendría in
convenientes sensibles en la prnctica, en 
que tienen una apicacion tan usual las ne
tas del estado civil. 

795. Couviono tambien observar, que la 
clistincion del original y de la copia. no es 
aplicable ñ los exploits d'hui&siet. La copia 
de semejante neta hace las veces ele origi
nal respecto de quiou la recibe, y, debien
do verificarse con respecto IÍ la copia, ba
jo penn de nulidad, todas las formalidades 
requericlas para. la_ validez intrínijeca. del 
ex1iloit, serio. inútil exigir la presentacion 
del original. 

79G. El legislaclor aplica en seguida á las 
copias otro principio, que la prueba se debi
lita á medida que se aleja ele su fuente. En 
su consecuencia establece, en cuanto á la fé 
de las copio.s, para el caso ele pérdida del 
original, una progresiou decreciente, cuyo 
primer término es 111 primer copia, que es 
casi contempor:ínea. ele la. originnl, y el úl
timo térmiuo, la simple copi11 ele copias, Es 
do advertir, que las copi,is ele! primer grado 
tienen una fuerza quo no perteuece monos 
al testimonio de oiclas. "El dcclamnte, dice 
"Beutham (lib. IV, cap. 9), puede haber 
"tomado al vuelo el discurso que llegó á 
"su oiclo, y haberse equivocado sobre su 
"sentido. El copista tiene siempre un ori
" ginal delante, y puede volver t\ consultar• 
"le para asegurnrse de su exactitud." 

797. Las primeras copias, dice el a.rt. 
1335, hacen la mismtL fé que el original. 

Sabido es, que estas copias se libran en 
forma ejecutoria; pero las primeras copias 
en que no so encuentra esta fórmula, cuan
do so trata ele un acto que no está destina· 
do á ser ejecutado, como el qua consigna 
el reconocimiento do una servidumbre, en 
fa,or ele uu vecino, se coloco.u por la ley 
eri la misma línea que dichas copias, y tie
nen efectivamente la misma. fuerza proba• 
toria (sent. deneg. de 17 Medidor, año X). 
La importancia de estas copias, que deben 
servir ele títulos ti los contratantes, y el 
poco tiempo que separa habitualmente la 
confeccion del original de b espedicion da 
la primera copia, garantizan suficientemen· 
to la exactitud ele la reprocluccion del tHn· 
lo original. In effeetu et virtuti probandi, 
Dice Dnmoulin (ibid., núm. 42), est 1;eruni 
originale. El oficial público no puede en• 
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trcgar mas que una primera copia t\ cada 
una de las partes · (ley ele 25 ele Ventoso 
año XI, art. 26), bajo peM ele clestitucion'. 
El motivo ele esta prescripcion, que es muy 
antigua, se comprende ftlci!tuonte. La en
trega. de una segunda copia ni acreedor, 
sin interveucion del dcu,lor, podt ia penni
tirle hacer revh·ir un crédito cstingniclo. 
Alsí se ha establecido por el r.rt. 178 ele la 
Ordenanza ele 15-39. "Propter prrojuclicium, 
dice perfectamente Dumoulin (ibid ~- 46), 
quod possot fieri alteri parti; qmo forte 
satisfecit, prout apparere posset per co.n
cellationem ve! apocham scriptam in dorso 
prioris instrumenti.11 En cuanto á las co
pias no ejecutorias, es permitido, sin chula, 
entregar ronchas, pero solo la primera ha
ce plena. fé en caso de perderse el original. 

798. "Lo mismo acontece, añade el art. 
"1335, 1~, rnspecto ele las copias que han 
"sitio sacadas por autoridad ele magistra
" do, estando presentes las p!rtes 6 siendo 
"debidamente llamadas, 6 respecto de las 
"que so hau sacado en presencia ,lo las 
,' partos y ele su consentimiento recíproco.'' 

Dumoulin, cuya doctrina sobre las copias 
ha siclo reproducida por Pothier, dice que 
es preciso restringir tÍ las partes y tí sns 
sucesores la fé de la copia. as[ sacada con 
su conseutimiento; 6 debidamente llamada, 
y que do otra suerte es respecto de los 
terceros: «Hanc conclusionem limito, dice 
(ibid., núm. 37) ut proceclat contrn euro, 
curo quo ,el quo vocato solemnitcr facta 
est exemplatio, contra quem plena probat, 
sicut originale, et retrotrahitur acl clatam 
origiualis. Secus contra alium, quia non fa. 
ceret fidem.• ¿Cuáles son los terceros de 
que se trata? Si se trata de un coobligaclo, 
ele uua caucion, ele un cocleudor solidario, 
etc., es claro que no se podrio. obligarle á 
reconocer como conforme al original una 
copia cuya confecciou no hubiera sido lla
mado ñ comprobar. En esto la doctrina de 
Dumoulin es de una. exactitncl incontesta
ble. Bajo este respecto, las copias do que 
hablamos tienen menos fuerza c¡ue las pri
meras copias, que puede emplear el acreo
clor contra todos los coobligados, aunque 

él las haya sacado sin hacerse dar ninguna 
autorizacion. Pero es mñs difícil admitir 
con este jurisconsulto, que sea impoaible 
invocar contra los torceros las copias de 
quo nos ocupamos, no para obligarles per• 
soualmente, sino parn forzarles (Í recono
cer la existencia ele! acta reproducida en 
la copia, si se !rata, por ejemplo, ele opo
uerles 1" prcscripcion de diez ó veinte años. 
l 110 oustaute, la fecha do este original ¿no 
es un hecho de que el notario ha podido 
convencerse propriis scnsibl's visus et audi
tus, como dice esto mismo autor? Había 
una rnzou mas plausible de dudar, en tiem
po de Dumoulin, como hace observa1· Mer
lin perfectamente ( Questiones de derecho, vi 
Tria.ge,§. 1), porque antes del edicto ele 
Mayo do 1597, no estaban encargados los 
notario~ ele guardar los originales ele las 
escriturns que habiau autorizado (núm. 
462), y en su consecuencia no poclian, al 
clnr b copia, atestiguar la verdad del ori
ginal. Poro desde que los mismos oficiales 
ó funcionarios libmn las escrituras y gua1• 
clan el original, tienen caliclacl pam certifi
car Jo. sincericlntl <lel original ele que son 
depositarios. ¿X o es, en su couseeuoucia, 
nn escrúpulo exagerado, no admitir la fe. 
cha del original, cuando la copia que la 
relata ofrece todas las garnntías apeteci
bles? Las partes que tienen derecho ele 
recurrir IÍ esta opcracion son, pues, las 
cointeresaclas, cuyos derechos se hallan di
rectamente en juego, poro no los terceros 
clesconociclos, sobre cuyos intereses no pro
duce efecto el acta sino ele rechazo. 

799. "Las copias que sin decreto judicial 
"ó sin el consentimiento ele los•interesaclos, 
"y clespues de haberse dado lr.s primeras, 
"se hayan sacado por el protocolo del ac
" ta 6 escritura por el notario ante quien 
"se otol'~6, 6 por uno ele sus sucesores en el 
"oficio, 6 por los oficiales públicos que en ' 
"calidad ele tales son depositarios de los 
"pl'otocolos, pnecleu, siendo antiguos, ha
" cer fé en caso ele pérdida ele los origino.
" les.' 1 

"Se consideran antiguos cuanclo su fecha 
"tonga mús de ti·einta años." 

35 



230 BIBLIOTECA DE JU.RISPRUDENCI.A.. 

"Si tienen menos de trninta años, solo 
"pueden servir como principio de prueba 
"instrumental." 

Dos circunstancias impiden !Í estas co
pias poder ordinariamente hacer plena fé: 
el no ser sacados en una época próxima al 
contrato, y el no haberse dado con el con
sentimiento de la parte contraria, 6 por 
decreto judicial. Así, es menos ·segura su 
exactitud, y es mas ele temer la colusion. 
Sin embargo, este úl!imo peligro, era el 
mas grave, por la exposicion ele incurrir en 
error de poca importancia en el fondo, 
cuando la copio. es cotejada con la original 
6 registro por un oficial en cuyas funcio
nes entra especialmente la entrega de tales 
copias. No podemos, pues, admitir ei'mo
tivo que d!\ Dumoulin (ibid., núm. 65) re
petido con frecuencia; "Tempore exempla
" tionis non fit instrumentum originale, nec 
"geritur actus ni eo contentns, nec possunt 
"tabelliones esse rogati de veritate facte 
"in neo contenti, nec illius habere notitiam 
"proprius sensibus, et hoc est impossibile 
"quum actus transierit, et sic non est pos
" sibila exemplum esse instrumentum au
" thenticum de veritati facti ve! actus in 
"originali contenti.11 Esto podía ser ver
dadero, como acabamos de ver, en tiempo 
de Dumoulin, cuando el oficial que llevaba 
la copia no era el mismo que el redactor 
del original. Pero en el dia, es difícil sos
tener, que el notario, !Í nn tiempo mismo 
redactor y espedidor, no tenga calidad pa
ra certificar la conformidad de sn copia 
con el original. El oficial qno verifica el 
cotejo, atestigua hechos de que tiene cono
cimiento propriis sensibu,, y sobrn los cua
les le d,i sn profesion luces especiales. El 
verdadero motivo se encuentra en la posi
bilidad de una colusion, cuando no ha sido 
llamada la otra parte, y por esto acontece 
que haciendo la antigüedad esta conformi
dad fraudulenta poco verosímil, las copias, 
al cabo de treinta años, hacen plena fé, 
cuando son libradas por el depositario le
gal del original 6 registro. Si por el con
trario, dominara la presuncion de inexac
titud, seria fuem de razon traD~forwar al 

cabo de treinta años el error en verd,id. 
"Non potest antiqnitas" dice Dumonlin 
(ibid,, núm. 76), "de novo inducere in to
hun probationem que nnlla est, secl eam 
demum qme aliqna est, adjnvare.11 

Cuando el acta 6 escritura tiene menos 
ele treinta años (1), el legislador la consi
dera como un principio de prueba por es
crito, porque si es posible el fraude, est-í 
lejos de ser cierto, y la prueba testimonial 
puede permitir llegar !Í la verdad. Esta es 
una ele las escepciones sobre esta materia, 
de que el principio de prueba debe emanar 
de la parte contraria. La presuncion ele la 
exactitud de una copia librada por nu ofi
cial público, aunque en ausencia de la par
te contraria, igm\la á la fuerza de los indi
cios que puede ofrecer una cansa que ema
ne de esta parte. Además, las presuncio
nes serán admisibles, por el solo hecho de 
ser admisible la prueba de testigos, pre
sunciones 4, las que se habi·á recurrido 
para la prueba, cuando -01 acta, aun tenien
do menos ele treinta años sea bastante 
antigua para que no pueda presentar la 
informacion ninguna utilidad formal. 

800. "Cuando las copias sacadas por el 
"protocolo ele una acta, no lo hayan sido 
"por el notario, por ante quien se otorgó, 
"6 por uno de sus sucesores en el oficio, 6 
"por los oficiales públicos, que bajo esta 
"calidad son depositarios ele los protocolos, 
"solo podrán servir, como principio ele 
"prueba instrumental." 

Concíbese que nn oficial público, que no 
es depositario legal del proiocolo, no ten
ga calidad para llbrar una copia que puede 
hacer fé, en caso ele perderse el original; y 
en efecto, cmmclo coteja la copia, puede 
atestiguar de la conformidad que existe 
entre los dos escritos, pero nadl\ le asegu
ra que el pretendido protocolo qué se le 
presenta, es un verdadel'O original, y sin do
lo alguno por parte suya, puede llegar á ser 
fácilmente instrumento de nn fraude (2). 

1 No es ne,esario qne la. copii. tongo. fcoha, puesto 
ljUe esta puede acrtditar;;e por las circunstanciai; de la 
causa (sent. deneg. de 10 de Noviembre dt 1830). 

2 Esto no es mas, acgun las espresi•nes de los prá~
tioos que 11.n eimple indicio, al cu&! ciertos autores ci
tado; por Delapoix:-, FreminTill&; en au l,Wro uniper,al 
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Háse pues, decidido, que nn documento 
de esta naturaleza no puede servir nun
ca, á lo menos, ~ino como principio de 
prueba poi· escrito. "Non andeo simplici
" ter clicere,11 dice Dnmonliu (ibid., núm. 
"75), quod nullam prosnmptionem nnllnm 
"indicium facial." 

Esta decision teniu fceeucntcs aplicacio
nes en el siglo XYI cuando no esh.ba ga
rantizada la cons··rvacion ele las actas por 
la prohibicion irnpuesta á los notar_ios de 
desprenderse de los protocolos ba¡o pre
testo alguno (art. 22). En esta época, las 
actas mas importantes eran entregadas por 
oficio, y las partes se clirigian en seguida 
,í cualquier notario, para hacerle entregar 
nua copin.. En el clia, qno los protoco
los permanecen en el oficio del ~otario, 
no acontecer!Í sino en casos escepc10nales, 
por consecuencia ele la violacio~ de la ley 6 
ele algun accidente, que se esp1da una c~
pia por otra persona que por el notano 
depositario del protocolo 6 por sn sucesor, 
pues que e,n el caso en q1'.e el e~cribano se 
halle momentáneamente 1meshdo del po
der ele entregar copias de actas deposita
das en la escribánía, es sn depositario le
gal y sus copias tienen entonces tanta au
toridad como las de nu notario (06d. de 
proc. art. 245). ' . 

801. Finalmente, "las copias de copias 
podrán (ibid., 4º) considerarse seg~n las 
circunstancias que tengan, como simples 
noticias 6 i_ndiiiios." 

Dnmoulin (ibid., núm. 33) compara las 
copias de copias.al testim_onio "de segnn~o 
grado: "Exemplum exemph nullo m_odo pr~
bat, sicut nec testimoninm de audit~ audi
tus, vel de auditn alieno." En el dia, qu_e 
no se halla sometido el e:ulmen d~ testi
gos á reglas preconcebidas, hemos yisto que 
el testimonio del segundo, ele! tel'Cer gra-
d te debe ser acogido con descoufian-
o, e ., d d ! 

z~ pero no puede ser rechaza o e pano. 
E~tando, por el contrario, la fé de los. es
critos sometida á reglas fijas, el C~digo, 

• siempre fiel á la doctrina de Dumoul1~, no 
vé ni un principio de prueba en la copia do 

. to 3 • hus""an &bsolutameu-de los Tc"ate1tiettles, •· · .' re ® 

te toda aut•rid!!d, 

copia, que suponemos, no obstante, esp~
dida siempre por un oficial público. Sena 
mas exacto clecir con Pothier ( Oblig., núm. 
776) que semejante copia tendrá 11 lo mas 
la fé de la copia ele que se ha sacado, y 
que podrá tenerla menor segun las circuns
tancias. La antigua jurisprudencia, por lo 
demás, estaba lejos ele ser rigurosa respec
to de las copias de copias, puesto que se 
cita una sentencia del Parlamento ele Pa
rís de 22 de Julio ele 1763, que sostuvo á 
la princesa ele Nasa~ en los derecho~ que 
la concedía una copia de 24 de Jumo ele 
l329, aunque no constaba la exist~ncia de 
esta carta sino por una tercera copia, saca
da esta tambien el 6 ele Febrero de 17 46 de 
otra segunda copia, sacada asimismo e( 6 
ele Abril ele 1486 de otra primera copia, 
sacada del original 6 protocolo el 12 de Di
ciembre ele 1429. 

Poco importa, añade Dumonlin, que la 
copia de que se saca otra nueva ofrezc~ 
todas las garantías apetecibles. "Etiam s1 
esset sumptum de exemplo solelll1;'issin:e 
exemplato cum vero, et publico, et_ rndubi
tato originali, et judice anthore, etiam ~ar
tibns pr~sentibu~ et ~xpresse co~sent1en
tibns." Hay exa¡ernc10n en esta 1egla ab-
soluta. Si la copill de copia ha sido esten
dida por el oficial depositario del protoco
lo en una época próxima !Í la de la c_onfec
cion de este protocolo, que se per_d16 ~e~
pues accidentalmente, de una copia origi
nal 6 primera, cuya fé se confnnde co? la 
del protocolo, se hubiera podido antor1zar 
al juez para ver, segun las circnn'stanci~s, 
en esta copia de segundo grado, nn prrn
oipio de prueba por escrito. Lo que por lo 
menos se puede negar hoy difícilmente es, 
que no pueda el consentimiento de las ~ar
tes elevar á nn grado superior la autoridad 
de la copia de copia. El tribunal de casa
cion ha decidido con razon (sent. dencg. 
ele 17 de Diciembre de 1838) que pueden 

h fé copias de copias cnnndo se han acer di . 
recibido en el proceso sin co_ntrn cc1on. 
, Por qué no habia de ser lo mismo respec
~o de aquellas que se han sacado por con, 
sentimiento recíproco de las partes? 
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Pero ¿qué quiere decir la ley cuando di
ce que estas copias podrán servir de sim
ples noticia, 6 indicios? Las actas ú escri
turas mas informes ¿no serian noticias, en 
ol sentido de que pudiera consultarlas el 
juez, á fin de ponerse en camino de prue
bas mas fuertes? El principal efecto que 
Dnmoulin (ibid., núm. 35) atribuye· á las 
copias ele copias, es permitir al que las in
voca hacer suyos sus beneficios; ventaja 
que no poclria resultar ele un documento 
informe, como nua copin que foese obra 
ele un particular, Jfad!L impide ádmilir en 
el dia esta solncion. Se ha propuesto igual
mente autorizar al juez para fundarse en 
noticias de esta naturaleza pam deferir el 
juramento supletorio. No carece de ejem
plo, en último resultado, que nu escl'ito 
permita deferir el juramento, sin au\ori• 
7,ar por esto la práctica de la prueba testi
monial, puesto que hemos reconocido (nú
mero 780) que tal es el sistema de la ley 
en cuanto :i la fé ele los libros de los eo
merciantes respecto de · los particulares, 
Esta facultad ele conceder de esta suerte 
cierto miar judicial á las copias de copias, 
templa la parto sobrado absoluta de la pro
posicion general del legislador, 

No debe confunclirse, por lo demás, con 
las copias, los traslados sacados ele las co
pias figuradas para que está autorizado el 
notal'io, cuando se halla retenido el proto
colo en la escribaní~, á consecuencia de un 
procedimiento (ley de Y en\., art, 22; Cód. 
de proc., ar\. 203). Estas copias figuradas 
se colocan en la clase ele los proLocolos, y 
en su consecuencia, los traslados que de 
ellas se sncau son copias clo primer grado, 

802. Todas las copias de que hemos ha
blado; salvo las primeras, cuya espedicion 
se refiere al ministerio del notario que re
dacta el registro ó protocolo, deben sacar
se por dos notarios, ó por uno asistido de 
dos testigos. De otra suerte, debo decirse 
con Dnmoulin y Pothier (Oblig,, núm. 775), 
que son completamente informes: "Perso
na publica, agens contra officium personro 
publicro, non. est digna spectari tit persona 
publica." 

803, El Oúcligo de procedimientos (1trt, 
899 y siga.) ha determinado el curso que . 
debe seguirse para obtener la copia ele una• 
acta ú escritura, cuando 'se rehusa por e 
oficial depositario del protocolo. Esto pro
cedimiento, conocido con el nombre ele com
pul~orio, no ofrece en sus pormenores nin
guna particularidad interesante sobre la 
que debamos detenernos, 

804, Independientemente de estas copias, 
que pueden espedi,; los notarios ó escriba
nos ele las actas de que son depositarios, 
estas actas se trasmiten frecúen temen te ,i 

la oficina del couservaelor do las hipotecas; 
operacion ya muy en uso antes que la Ie
gislaeion de 1855 la hubiera hecho nueva
mente necesaria para la trasiacion de la 
propiedad con respecto á terce1·0s. El con
servador de las hipotecas no hace on reali
dad mas que una copia de copia, pueeto que 
no se le presenta el protocolo, sino un tras
lado, y á atenerse al rigor de los principios 
sentados, no podría servir la transc~ipcion 
sino ele simple noticia, Pero esta reproduc
ciou, que se hace onlinariamente sobre la 
p1·imera copia en una 6poca muy próxima 
á la confeccion ele la escritura, por un ofi
cial encargado especialmente de esta fun
cion, ha parecido que podia merecer mas 
confianza que las demás copias de copias. 
La ley permite ver en ella un principio de 
prueba por escrito ( art, 1336), á condi
cion: . 

li Que conste haberse perdido tedas los 
protocolos de aquel escribano, col'l'espou
dientes al año en que parece haberse cele• 
brado aquella escritura, o qne se pruebe 
que por uu accidente particular se perdió 
el protocolo de esta escritura, 

2i Que exista un índice ó repertorio or
denado ele aquel notario que acredite ha
berse vorific,1do la escritura en una misma 
fecha, 

Estas dos condiciones, á falta de las cua
les se puede dudar que jamás ha existido 
nn original, se exigian ya en tiempo de Po
thier, en cuanto á la fé que podía merecer 
en su tiempo el registro de las insinuacio- · 
nes, El Código Napoleon añade otra pre
oa\loion, que no es menos razonable, 
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"Cuando por medio ele! concurso ele es
tas dos circunstancias se admite la .prueba 
.le testigos, sen, necesario que sean oidos 
JS que han sido testigos ele la escritura." 

805. Lo que se ha dicho de la trnns
cripcion ¿puede aplicarse al registro, cuan
do se hallen reunidas todas las circunsttiu• 

, ci11s que aoabamos de indioar? Muchos au
tores lo creen asi, fundándose en que, ele 
hecho, In e¡¡istenci,i ele! escl'ito es bastan
te ,oroslmil para que se pueda decidir que 
hay principio clo prueba por escrito. Eu 
este sentido se ha promtuciaclo una senton
cb ele 16 de Febrero de 1837, pero en un 
caso muy favor11ble: trntlÍbase de uri simple 
po,lor, y el registro relataba la fecha, · el 
nombre ele las partes y el objeto ele! man
dato. Debe confesarse que es poco verosí
mil en sí, que cuando o! repertorio ele! no
tario, estt\ conforme con los registros de la 
admiuistrncion, se haya practicado un do
ble frnuclo, Seria, pues, quiz.\ clo desear, 
que fuese tal la decision ele la ley. Pero no 
debe perderse ele vista el pl'incipio de que 
debe emanar ele aquel coutra quieu se for
mó In demanda ol principio de prneba por 
escrito, La ley escaptúa dó este principio 
lo relativo :i la transcripeion; pero no exis
te Ir. misma razon respecto del registro, 
mucho menos seguro, puesto que no pre
sentn mas que un eslmcto de la cscritur~, 
en vez de reproclucir literalmente su tenor, 
En su cousecuencin, nos parece que no se 
puecle ver un principio de prueba en un re-' 
gistro, sin contravenir á las reglas Jievcras 
pero positims, que restringen entre noso
tros la admision de la prueba testimonial 
,· 1., las presunciones. 

HJ ··t.sguu una sentencia del tribunal de 
Burdeos del 9 do Mayo ele 1848, no debe
ria Lnber tanta se,eridad respecto ele las 
netas del escrib~110 de actuaciones (ex11loit, 
d'lmis:iet}, cuyo original puecle fácilmente 
cstraviarse, y, restringiendo 1\ las actas au
torizad,s por notario l,i aplicacion del art. 
1336, se poclt-ia justificar la existencia de 
dichas actas por medio del estracto ele los 
libros del registro combinado con el reper
torio del escribano, Pero esta opiniou, que 

no se ha seguido por el tribunal do ca.sa
cian (sen t. cleneg. ele lº ele Agosto de 1810), 
no nos parece apoy,irse en ninguna base sú
licl&. Es outcrn:ueute arbitrario suplir el 
te,w,· de clichus actl\s (esploit3), así que.ha 
i,abiclo que reducirse 6. hacerlo en el caso 
juzgado por el fribunal do Burcleos, no pn
eli~nclo la símple mencion ser equivalente 
al textó, tan ímporhinte en [aij actas del es
cribano tlo actuaciones, 

Segun uuestras leyes de P;uticla y reco
piladas, la copia orig•.•·al _ú primor~inl, quo 
es la qno se saca clo l:1 misma matnz, hace 
plena fé y trae aparejada ejecuciou, estan
do sacada por el mismo escribano que asis
tió al otorgamiento y autorizó la matriz; 
mas si el facilitarla causa perj nicio ti ter
cero, no puede clar dióha copia el escriba
no sin que preceda el auto llamado rnan
da:Uienlo compulsorio-y citacion de los inte
resados, Si dicha copia se saca por otro 
escribano, aunque fuere el sucesor en el 
oficio, y no se haya estraiclo otra copia del 
protocolo, ¡¡o haco fé ni pmeba on juicio, :i 
no haberse sacado ·co!I mitoridad judicial y 
citacion contraria, ó 1í no comprobarse con 
la matriz, prévioi la misma citacion; bien 
que si no so redarguye ele falsa, no es ne
cesario cotejarln. pues es visto que la par
te la prueb,a; leyes 10, tít. 19 y 55, tít. 18, 
Part. 3 y 2, tit. 16, 5 y 11, tit, 23, hb, 10 
de la Nov, Recop, 

El traslado, trasunto, ó ejemplar, que es 
la copia que por exhibicion se saca, no ele 
la matriz, sino de la original 6 ele la que 
tiene car,lcter de tal, no haco fé sino con, 
tra quien lo produce, :ino ser que se hubiese 
dado con autoridad judicial y citacion ele 
la parle contmria, en cuyo caso hace tam
bien fé contra ésta, segun la ley 114, tíLulo 
48 Part. 3· si bien cuando· se diú por el 
mi~mo esc:ibauo que autorizó la matriz y 
la copia original, siendo de aquellas de que 
se puede dar cuantas copias se pidan (poi· 
no ser de las e¡¡criiuras en cuya virtud se 
puede pedir 1~ deuda cuantas veces se pre
sente la escntura), qmeren los autores, 
que ann siu haber mediacló autoridad c\e 
juez ni citacion de parte,_ haga entera fe, 
por mil~tar ent_onces la misma rnz.on para 
darle fe ano s1 so sacara del protocolo, 
aunque n~ trner:i aparej:ida ejec_:1ciou co
mo el ori«inal. (V. Hevrn Bolanos en la 
Curia Fi!fpica, 1~ pte,, §, 17, núm. 31 y Fe
brero Nov. lib. 1, tit, 6, cap. 2, núm, 10), 
Segu~ este mismo autor y otros varios, 




